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NOTA N oal- 117

Letra: B. MPF

Ushuaia, o1 de abril de 2017.-

Sr. PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
S.

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Resolución para ser tratado incorporado al Boletín de Asuntos Entrados de la
próxima Sesión Ordinaria, en virtud de los siguientes fundamentos.

Las características geográficas y climáticas de nuestra ciudad requieren una
capacitación y planificación para mantener las calles y espacios públicos en
condiciones aptas para ser transitadas durante el invierno.

Entre el 27 y el 30 de junio del corriente año, se Ilevará a cabo en la ciudad de
Mendoza la "Conferencia Internacional sobre Vialidad Invernal". Este encuentro
busca generar un espacio de actualización en la temática, donde se abordarán
cuestiones relativas a estrategias anti-hielo y de remoción de nieve, sistemas de
información y alerta temprana, nivel de servicio, trabajo en zonas de alta montaña y
zonas de frontera, y soluciones de vialidad en zonas urbanas.

El evento organizado por la Dirección Nacional de Vialidad de la República
Argentina y la Dirección de Vialidad de la República de Chile, en conjunto con la
Asociación Argentina de Carreteras, la Asociación Chilena de Carreteras y
Transporte, y la Asociación Mundial de la Ruta, contará con las disertaciones de
especialistas internacionales,

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de los Señores Concejales en la
aprobación del presente proyecto de Resolución.

Lic. Ricardo J. G
CON

Bloque

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."



ARTICULO 2°.- De forma.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DECLARAR de Interés la "Conferencia Internacional sobre

Vialidad Invernal", organizada por la Dirección Nacional de Vialidad de la República

Argentina y la Dirección de Vialidad de la República de Chile, en conjunto con la

Asociación Argentina de Carreteras, la Asociación Chilena de Carreteras y

Transporte, y la Asociación Mundial de la Ruta, que se llevará a cabo en la ciudad e

Mendoza, del 27 al 30 de junio de 2017.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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